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Hermosillo, Sonora, a treinta y uno de marzo de 

dos mil veintidós. 

 

V I S T O S  para resolver en definitiva los autos del 

expediente número 845/2018, relativo al Juicio del Servicio Civil 

promovido por XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX en contra de 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA Y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE 

SONORA. 

 

R E S U L T A N D O: 

1.- Mediante escrito recibido el quince de octubre de 

dos mil dieciocho por la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, se tiene a XXX XXXXXX 

XXXXXX XXXXXXXXX demandando a SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA Y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, en los 

siguientes términos:  

“CAPITULO DE PRESTACIONES: 

A).- Se demanda el pago y cumplimiento de la PRESTACION 

denominada PRIMA DE ANTIGÜEDAD, consistente en doce (12) días del 

salario profesional devengado, para cada uno de nuestros representados, 

misma que les corresponde por DERECHO, debido a que es una 

prestación legalmente constituida y reconocida en la LEY FEDERAL DEL 
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TRABAJO, en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo y que se 

actualiza para cada uno de los trabajadores. 

Demandándose el pago y cumplimiento de la prestación, prima de 

antigüedad conforme al SALARIO BASE PROFESIONAL devengado por cada 

uno de nuestros representados. SALARIO que se especifica en el capítulo de 

hechos relativos a cada uno de ellos, mismo salario que devengaron en virtud 

de las actividades y funciones que desarrollaron durante la vigencia de la 

relación de trabajo. 

Este SALARIO BASE PROFESIONAL está normado y enmarcado en el 

TABULADOR  DE SUELDOS Y PUESTOS DEL MAGISTERIO FEDERALIZADO 

Y PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION, 

documento base para el pago de los sueldos y prestaciones para todos los 

trabajadores del Organismo, SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 

SONORA (SEES). 

 

 El reclamo y pago de las prestaciones antes enumeradas se sustentan con 

base en los siguientes: 

HECHOS 

NOMBRÉ XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX 

RFC: XXXXXXXXXXXXX 

FECHA DE INGRESO: 01/09/1985 

FECHA DE BAJA: 15/11/2017 

MOTIVO DE LA BAJA: BAJA POR JUBILACION 

PUESTO: NOMBRE: DIR. PRIM. FORANEO CLAVE: 079212 
SUELDO MENSUAL $22,646.96 

SALARIO DIARIO $754.89 

 

HECHOS COMUNES PARA TODOS Y CADA UNO DE NUESTROS 

REPRESENTADOS: 

1.- La suscrita, durante la vida laboral, desempeño funciones y 

responsabilidades dentro del Sistema Educativo del Magisterio Federal izado, como 

trabajadores del Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Estatal con Personalidad Jurídica y Patrimonio Propio, denominado Servicios 

Educativos del Estado de Sonora (SEES). en actividades de docencia, apoyo y 

asistencia a la educación, desarrollando sus actividades en los centros de trabajo 

que atienden la impartición de la educación básica en todo Estado de Sonora. 

2.- El accionante, preste servicios efectivos por 28 años en el caso de 

docentes del sexo femenino y por 30 años servicios efectivos, para el caso de 

docentes del sexo masculino. Esta antigüedad es y está reconocida por el 

Organismo Patrón, SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA 

(SEES), quien les reconoció de manera oficial su antigüedad descrita y con ello 

lograron alcanzar su jubilación. 

3.- El demandante, recibía un SALARIO BASE PROFESIONAL, 

normado y enmarcado en el TABULADOR DE SUELDOS Y PUESTOS DE 

LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION, TANTO PARA EL PERSONAL 

DOCENTE O EL DE APOYO A LA EDUCACION (MAGISTERIO FEDERALIZADO), 

documento base para el pago de los sueldos y prestaciones para todos los 

trabajadores del Organismo Público Descentralizado denominado, SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA (SEES). 

En                                    el portal de 
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INTERNET:ftp://presupuestal.sonora.gob.mx/public/secc2/l00005/1071VTS/201b
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 4.- El accionante, se separó de su empleo para con su patrón 

demandado SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA (SEES). en 

virtud de haber obtenido su .jubilación. Esto fue que después de disfrutar un período 

de tres meses como licencia pre jubilatoria posteriormente alcanzaron lograr 

separarse de su cargo, ya no se les cubrieron sus salarios por parte del Organismo 

Descentralizado Servicios Educativos del Estado de Sonora (SEES). y fue a partir 

de ese momento, que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) inició con el compromiso de retribuir a éstos, las 

remuneraciones salariales mensuales que se les otorgan como Pensión, señalando 

que nuestros representados pasaron a las nóminas de jubilados y pensionados del 

ISSSTE. 

5.- El suscrito reclama el pago y cumplimiento de la PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD, consistente en doce (12) días del salario profesional devengado por 

nuestros representados, misma que les corresponde por DERECHO, debido a que 

es una prestación que está legalmente constituida y reconocida en la LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO, y que se actualiza para cada uno de los demandantes. 

6. - Se hace la precisión que durante el tiempo del vínculo laboral de nuestros 

representados con el Organismo Patrón NO SE LES CUBRIÓ, NI SE LES PAGÓ 

alguna remuneración alusiva a la prestación reclamada. PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 

7.- Se precisa que durante la vigencia de la relación de trabajo y conforme 

a la normatividad vigente de las prestaciones a las que tienen derecho los 

accionantes, se les cubrió la prestación denominada “QUINQUENIOS”, misma 

prestación que corresponde otorgarse como prestación a todo el personal, tanto 

docente como administrativo y el Organismo Patrón cubre esta prestación de 

manera quincenal a sus trabajadores que cumplen más de 5 años de servicios 

efectivos reconocidos, que en el caso de nuestros representados, se les paga por 

cada 5 años que acumulan hasta llegar a los 25 años de servicios y ahí se congela 

esta prestación (QUINQUENIOS), no incrementándose más, aunque se labore por 

más tiempo del requerido para la Jubilación, tanto del personal docente, como el 

administrativo. 

Por ello se precisa lo anterior, para buscar evitar la confusión de esos casos 

con el caso de cada uno de los demandantes, debido a que a estos, solo les pagaron 

una muy mínima cantidad y fija por el concepto de QUINQUENIOS y no se Ies cubrió 

la prestación reclamada PRIMA DE ANTIGÜEDAD.- 

Para una mejor precisión sobre lo expuesto en los puntos anteriores, se presentan preceptos de 

jurisprudencia que delimitan la definición de la prestación denominada QUINQUENIOS, así como 

también a lo que se refiere la prestación PRIMA DE ANTIGÜEDAD: 

Novena Época  

Registro: 190641  

Instancia: Segunda Sala  

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

Tomo : XII, Diciembre de 2000 

Materia(s): Laboral 

Tesis: 2a.'/J. 113/2000 

Página: 395 

PRIMA QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SON PRESTACIONES 

LABORALES DE DISTINTA NATURALEZA JURÍDICA, POR LO QUE EL PAGO DE 

LA PRIMERA NO EXCLUYE EL DE LA SEGUNDA. 

Del análisis comparativo de la prima quinquenal prevista en el artículo 34, párrafo 

segundo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y de la de 

antigüedad establecida en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, se advierten las 

siguientes diferencias, a saber: la prima quinquenal se otorga durante la vigencia de la 

relación laboral a los trabajadores que han acumulado cierto número de años de 

servicios, a partir del quinto año, mientras que la prima de antigüedad tiene como 

presupuesto la terminación de la relación de trabajo; la prima quinquenal es un 

ftp://presup/
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complemento al salario, por lo que constituye un factor de aumento de éste, que se 

incrementa cada cinco años de actividad laboral, en tanto que la prima de antigüedad 

no constituye un incremento al salario que se pague periódicamente, sino que se entrega 

en una sola exhibición; la prima quinquenal está limitada en su cuantía a que se cumplan 

veinticinco años de servicios, por lo que los posteriores no serán acumulables para 

aumentar su monto, mientras que la prima de antigüedad sigue generándose por cada 

año de servicios prestados, independientemente del periodo que labore el trabajador: el 

monto de la prima quinquenal se establece en el presupuesto de egresos y no puede 

rebasar lo autorizado, en tanto que el monto de la prima de antigüedad se encuentra 

establecido en la invocada ley laboral (doce días por cada año de servicios), no obstante, 

dicho monto puede ser incrementado de manera convencional por las partes y, por ende, 

puede exceder los límites legales; la prima quinquenal tiene la finalidad de reconocer el 

esfuerzo y colaboración del trabajador durante la vigencia de la relación laboral, mientras 

que la prima de antigüedad, si bien pretende reconocer las mismas actividades, ello 

únicamente se lleva a cabo hasta que concluye dicha relación laboral. Como 

consecuencia de lo anterior, debe decirse que aun cuando las primas quinquenal y de 

antigüedad son prestaciones que se otorgan como recompensa a los años de servicios 

acumulados, prestados por un trabajador, su naturaleza jurídica es distinta, ya que 

poseen características que las hacen diferir sustancialmente una de otra, por lo que si 

un trabajador gozó de la prestación primeramente mencionada, ello no impide que tenga 

a su favor el derecho de percibir la segunda, toda vez que no son prestaciones 

equiparables entre sí, sino que se refieren a conceptos diversos. 

Contradicción de tesis 58/2000. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 

Quinto y Primero, ambos en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 24 de noviembre del 

año 2000. Cinco votos. Ponente: Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia. Secretaria: Lourdes Margarita García Galicia.  

Tesis de jurisprudencia I 13/2000. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de noviembre del año dos mil. 

 

Novena Época Registro: 192644 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo: X, Diciembre de 1999 

Materia(s): Laboral 

Tesis: I.3o.T. J/12 

Página: 677 

PRIMA QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD, DIFERENCIAS 

(MANUEL DE NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL PAGO DE LA 

PRIMA QUINQUENAL POR AÑOS DE SERVICIO A LOS TRABAJADORES 

PÚBLICOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL). 

La prima quinquenal no se equipara a la prima de antigüedad, ya que aun cuando ambas 

prestaciones se otorgan como una recompensa a los años de servicio, entre ellas 

existen las siguientes diferencias: a) en términos del Manual de Normas y 

Procedimientos para el Pago de la Prima Quinquenal por Años de Servicio a los 

Trabajadores Públicos de la Administración Pública Federal, la prima quinquenal se 

otorga durante la vigencia de la relación laboral a los que han acumulado cierto número 

de años de servicio, a partir del quinto año. en tanto que el artículo 162 deja Ley Federal 

del Trabajo tiene como presupuesto la terminación de la relación de trabajo; b) la prima 

quinquenal es un factor de aumento de salario, pues lo incrementa por cada cinco años 

de actividad laboral, en tanto que la prima de antigüedad no es un aditamento de la base 

salarial que se pague periódicamente, sino que se entrega en una única ocasión; c) la 

prima quinquenal está limitada en su cuantía a que se cumplan veinticinco años de 

servicio, por lo que los posteriores no serán acumulables para aumentar su monto, en 

tanto que la prima de antigüedad sigue generándose por cada año de servicio. Tales 

diferencias determinan que la naturaleza jurídica de ambas prestaciones sea distinta, no 

obstante que tiendan a recompensar el servicio prestado por años acumulados. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 9443/97. Servicio Postal Mexicano. 15 de octubre de 1997. Unanimidad 

de votos. Ponente: Sergio Pallares y Lara. Secretario: Ponciano Velasco Velasco. 

Amparo directo I 1373/97. Servicio Postal Mexicano. 9 de diciembre de 1997. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Edith Cervantes Ortiz. Secretario: Jorge Dimas 

Arias Vázquez. 

Amparo directo 3343/98. Servicio Postal Mexicano. 13 de mayo de 1998. Unanimidad 

de votos. Ponente: Fernando Andrés Ortiz Cruz. Secretario: Ponciano Velasco Velasco. 

Amparo directo 10613/98. Servicio Postal Mexicano. 28 de octubre de 1998. Unanimidad 

de votos. Ponente: María Edith Cervantes Ortiz. Secretaria: María de Jesús Ruiz Alejo. 

Amparo directo 5363/99. Carlos Jorge Samperio Herrera y otros. 23 de junio de 1999. 

Unanimidad de votos. Ponente: María Edith Cervantes Ortiz. Secretario: Jorge Dimas 

Arias Vázquez. 
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Nota: Por ejecutoria de fecha 2 de junio de 1999. la Segunda Sala declaró improcedente 

la contradicción de tesis 14/99 en que participó el presente criterio. 

De igual manera consideramos necesario precisar la reglamentación para el 

otorgamiento de la prestación que estamos solicitando se pague, referente a que 

en el plano jurídico nacional, se han presentado supuestos similares como el que 

se está reclamando con la presente y se hace la precisión, que Juzgados 

Federales y Tribunales Colegiados se han manifestado al respecto, elaborando 

y dirimiendo Tesis y sus Contradicciones, obteniendo como resultado 

Jurisprudencias respaldadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

mismas que dan vigencia a la presente demanda de prestaciones: 

 
J]; 10a. Epoca; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Libro Vil. Abril de 2012. Tomo 2; Pág. 1650 
TRABAJADORES JUBILADOS DEL INSTITUTO DE EDUCACI ÓN 
BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS. TIENEN DERECHO AL PAGO 
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN EL ARTÍCULO 162 DE 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CON INDEPENDENCIA DE QUE 
HAYAN RECIBIDO EL PAGO DE LA PRIMA QUINQUENAL Y LA 
PENSIÓN JUBILATORIA ( INAPLICABILlDA D DE LA 
JURISPRUDENCIA 2A. /J.  214/2009).  
 
 
Si bien, es cierto que en ¡a jurisprudencia 2a./J. 214/2009, publicada en el Semanario 

Judicial de ¡a Federación r su Gaceta, Novena Epoca. Tomo XXXI, enero de 2010, 

página 319, de rubro: "TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR, POR SU 

ANTIGÜEDAD, LOS QUINQUENIOS. PENSIONES Y DEMAS PRESTACIONES 

ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS BUROCRATICAS DE CARACTER LOCAL PERO 

NO LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. ", 

la Segunda Sida de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que si un 

trabajador jubilado de un organismo público descentralizado estatal laboró bajo el 

régimen del apartado B del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos r con posterioridad se rigió por el apartado A, y recibió los beneficios por 

antigüedad correspondientes, como son aumentos quinquenales de sueldo y ¡a pensión 

relativa, no tiene derecho, además, al pago de ¡a prima de antigüedad establecida en el 

articulo 162 de la Ley Federa! de! Trabajo, también lo es que el criterio sustentado en 

dicha tesis jurisprudencial a juicio de este órgano jurisdiccional ha dejado de tener 

aplicación, dado que conforme at nuevo criterio sustentado por la propia Sala en la tesis 

2a. LI 111/2011, del rubro: "TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS 

PUBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTÁTALES TIENEN DERECHO A RECIBIR LA 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", se 

estableció que los trabajadores de organismos descentralizados estatales que 

previamente se regían por el referido apartado B del artículo 123 constitucional y 

posteriormente por el diverso apartado A, tienen derecho al pago de la prima de 

antigüedad prevista en el invocado artículo 162. con independencia de que hayan 

recibido la prima quinquenal y la pensión jubilatoria, criterio que ha sido aplicado en 

beneficio de los trabajadores jubilados del organismo público descentralizado 

denominado Instituto de la Educación Básica en el Estado de Maretas y, por ende, 

también se ha abandonado la citada jurisprudencia, a! configurarse los mismos 

supuestos bajo los cuales dicha Sida estableció el nuevo criterio, surtiéndose los 

supuestos que sobre el particular dispone el artículo 193 de la Ley de Amparo. 

“Artículo 193 De La Ley De Amparo.-  La jurisprudencia que establezca cada uno de los 

Tribunales Colegiados de Circuito es obligatoria para los tribunales unitarios, los juzgados de 

Distrito, los tribunales militares y judiciales del fuero común de los Estados y del Distrito Federal, y 

los tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales. Las resoluciones de los Tribunales 

Colegiados de Circuito constituyen jurisprudencia siempre que lo resuello en ellas se sustente en 

cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrario, y que hayan sido aprobadas por 

unanimidad de votos de los magistrados que integran cada tribunal colegiado". 

[TA]; 9a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; XXXIV, Julio de 201 1; Pág. 973 

TRABAJADORES JUBILADOS DE ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS ESTATALES. TIENEN DERECHO A RECIBIR LA 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

Una nueva reflexión lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación a abandonar el criterio contenido en la 

jurisprudencia 2a./.l. 214/2009, de rubro; "TRABAJADORES JUBILADOS 

DE ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS ESTAT ALES TIENEN 

DERECHO A RECIBIR, POR SU ANTIGÜEDAD. LOS QUINQUENIOS, 

PENSIONES Y DEMÁS PRESTACIONES ESTABLECIDAS EN LAS NORMAS 

BUROCRÁTICAS DE CARÁCTER LOCAL. PERO NO LA PRIMA DE 
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ANTIGÜEDAD PREVISTA EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.",  y concluir 

que la pensión jubilatoria otorgada conforme a la Ley del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado vigente hasta el 3 1 de 

marzo de 2007, no sustituye a la pr ima de antigüedad prevista en el artículo 

162 de la Lev Federal del Trabajo, en el caso de trabajadores de organismos 

descentralizados estatales que previamente se regían por el apartado B del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

porque son de naturaleza jurídica distinta. Así, la pensión jubilatoria constituye 

una prestación de seguridad social que tiene su origen en los riesgos a que el 

hombre está expuesto de carácter natural, como vejez, muerte e invalidez, y 

que se otorga mediante renta vitalicia, una vez satisfechos los requisitos 

legales, en tanto que la prima de antigüedad es una prestación derivada del 

solo hecho del trabajo y acorde con el tiempo de permanencia en él, que se 

paga en una sola exhibición y tiene como finalidad compensar el tiempo 

laborado. Por otro lado, en la jurisprudencia 2a./J. 113/2000, de rubro: "PRIMA 

QUINQUENAL Y PRIMA DE ANTIGÜEDAD. SON PRESTACIONES 

LABORALES DE DISTINTA NATURALEZA JURÍDICA, POR LO QUE EL PAGO 

DE LA PRIMERA NO EXCLUYE EL DE LA SEGUNDA.'1, esta Segunda Sala 

sostuvo que la prima de antigüedad y la prima quinquenal son prestaciones de 

naturaleza distinta y que, por ello, el pago de una no excluye el de la otra. En 

esa virtud, se estima que en el caso de los organismos públicos  

descentralizados creados por los Gobiernos de los Estados con motivo de la 

descentralización de los servicios de educación básica y de salud, en 

cumplimiento de los Acuerdos Nacionales para la Modernización de la 

Educación Básica y para la Descentralización de los Servicios de Salud, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación los días 19 de mayo de 1992 

y 25 de septiembre de 1996, respectivamente, como en el Caso del Instituto 

Estatal de Educación Pública de Oaxaca y del Instituto de Salud Pública de l 

Estado de. Guanajuato, los trabajadores que prestaron servicios en las 

dependencias de nivel federal (Secretarías de Educación Pública y de Salud), 

y que fueron transferidos a esos organismos descentralizados estatales tienen 

derecho al pago de la prima de antigüedad prevista en el artículo 162, fracción 

111, de la Ley Federal del Trabajo, a partir de esa transferencia, 

independientemente de que hayan, recibido el pago de la prima quinquenal y 

una pensión Jubilatoria, debido a que la prima de antigüedad t iene una 

naturaleza jurídica distinta a éstas. 

9.- Se hace la precisión, que anteriormente ya se han presentado demandas 

laborales en contra del mismo organismo demandado SERVICIOS EDUCATIVOS 

DEL ESTADO DE SONORA (SEES), y donde se le reclaman el PAGO DE LA 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD por compañeros JUBILADOS, y dentro de dichos Juicios 

encontramos que los Tribunales Federales Colegiados en Materia de Amparo, han 

determinado en SENTENCIAS DE AMPARO que si les asiste el derecho a los ex - 

empleados de dicho organismo descentralizado el pago de dicha prestación. 

  

2.- Mediante auto de ocho de noviembre de dos mil 

dieciocho, se le admite al actor la demanda en la vía y forma 

propuesta, ordenándose el emplazamiento a SERVICIOS 

EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA y SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA. 

 

3.- Emplazado a SERVICIOS EDUCATIVOS DEL 

ESTADO DE SONORA y SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y 

CULTURA DEL ESTADO DE SONORA, mediante escrito 
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recibido el veintiséis de marzo de dos mil veintiuno, respondieron 

lo siguiente: 

“PRESTACIONES: 

1.- Las prestaciones correlativas marcadas con el inciso A) relativas al pago de 

Prima de Antigüedad respectivo sus años de servicio, es inaplicable a los 

trabajadores del Servicio Civil, ya que la Ley de Servicio Civil para el Estado de 

Sonora, no contempla esta prestación para los trabajadores al servicio del Estado, 

pues, según el actor el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo debe aplicarse 

para el pago de la prestación reclamada en el correlativo y dada la situación 

inverosímil que plantea el actor, es del todo improcedente; pues si bien es cierto, la 

Ley Federal de Trabajo actúa en suplencia de la Ley de Servicio Civil para el Estado 

de Sonora, sin embargo esa supletoriedad a que se refiere aplica en cuanto a que 

la Ley de Servicio Civii para el Estado de Sonora, es omisa o si existe alguna laguna 

y con el objeto de llenar esa deficiencia se aplica la supletoriedad; también deberá 

aplicarse la supletoriedad de la Ley, única y exclusivamente estando prevista la 

institución jurídica en la norma y que tal previsión sea incompleta u oscura. 

Apoyo lo anterior en los criterios de las jurisprudencias siguientes: 
 

Tesis: V.lo.C.T. J/67 Tribunales Colegiados de Circuito 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Enero de 2009 
Novena Época: Pág. 2489 
168099 1 de 1 Jurisprudencia Administrativa) 
"LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA, SÓLO ADMITE LA 

SUPLETORIEDAD DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, CUANDO DEBAN 

APLICARSE LOS PRINCIPIOS DE JUSTICIA SOCIAL. 

La premisa fundamental para aplicar supletoriamente, una legislación a otra, la 
constituye el hecho de que estando prevista la institución jurídica en la norma, tal 
previsión sea incompleta u oscura, Ahora bien, el artículo 10 de la Ley del Servicio Civil 
para el Estado de Sonora, dispone: "En la interpretación de esta ley se tomarán en 
consideración los principios de justicia social que derivan del artículo 123 de la 
Constitución General de la República y de la Ley Federal del Trabajo, que para ese 
efecto será aplicable supletoriamente, así como la jurisprudencia, la costumbre, el uso 
y la equidad.". Conforme al precepto legal transcrito. es claro que la supletoriedad de la 
Ley Federal del Trabajo, no se actualiza en toda su amplitud ,sino que ello sólo es para 
el fin de que se tomen en consideración los principios de justicia social que derivan del 
artículo 123 constitucional y de la propia ley laboral. En efecto, la referida supletoriedad 
debe entenderse como aplicable única y exclusivamente en lo que respecta a la 
interpretación de la citada ley estatal, para que se tomen en consideración, cuando el 
asunto lo requiera, los referidos principios de justicia social. Entendiéndose como justicia 
social la que se realiza a través del derecho tendente a la protección al trabajador en su 
doble aspecto: como uno de los factores primordiales en el esfuerzo productivo y como 
persona humana, esto es, como dignificación de los valores humanos. Existen 
importantes manifestaciones de la finalidad de dicha justicia social, como son las que se 
encuentran en las limitaciones al principio civilista de la autonomía de la voluntad, 
mediante la nulidad de la renuncia de derechos laborales; en la inversión de la carga de 
la prueba que asume el patrón cuando el trabajador- demanda por despido; la equidad 
como fuente supletoria de derecho; la obligación de las Juntas de suplir las deficiencias 
de la demanda del trabajador, cuando no comprenda todas las prestaciones que se 
deriven de los hechos expuestos; la exención de la carga de la prueba al trabajador, 
cuando el patrón tenga la obligación legal de conservar los documentos probatorios 
sobre las cuestiones controvertidas; la facultad de dictar los laudos "apreciando los 
hechos en conciencia", y demás análogos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL QUINTO 

CIRCUITO 

Cuarta Sala 
Volumen 139-144, Quinta Parte Pág. 55 
Tesis Aislada (Labora!, Laboral) 
 
"TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO LEY DE LOS. SUPLETORIEDAD. 

Debe acudirse a la supletoriedad a que se refiere el artículo 11 de la Ley de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, cuando dicha ley sea omisa o exista una laguna, 

con el objeto de llenar esa deficiencia, por Io que al señalar el artículo 129 de la citada 

ley los requisitos que debe contener la demanda y lo que debe anexarse a ella, no existe 

razón para aplicarse lo ordenado por el Código de Procedimientos Civiles en su artículo 

276, por no existir ni omisión ni laguna en la ley aplicable al caso de conflictos laborales 

entre el Estado y sus trabajadores. 



JUICIO DEL SERVICIO CIVIL. 
EXPEDIENTE: 845/2018. 

ACTOR: XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX. 

 

 

Amparo directo 353/80. Comisión para la Regularización para la Tenencia de la Tierra. 

27 de octubre de 1980. Cinco votos. Ponente: Juan Moisés Calleja García. Secretario: 

José Manuel Hernández Saldaña." 

 

En ese sentido es improcedente la prestación reclamada en el correlativo, 

pues la Ley que rige el presente procedimiento no contempla el pago por concepto 

de prima de antigüedad para los trabajadores del servicio civil. 

Las demás prestaciones legales y extralegales que se desprendan de los 

ordenamientos aplicables de acuerdo a su situación actual, se contesta como 

improcedente, ya que la actora no señala que tipo de prestaciones se pudiesen 

generar y, por lo tanto, deja en estado de indefensión a mis representadas, 

igualmente no se contempla prestaciones diversas para los trabajadores al servicio 

del Estado. 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL ESCRITO INICIAL DE DEMANDA: 

En cuanto al capítulo de los supuestos hechos se le da contestación a lo siguiente: 

Lo correlativo de los supuestos hechos PRIMERO se omite realizar contestación ya 

que, del mismo, no se desprende elementos que pudiesen constituir hechos, a decir 

verdad, la parte actora se aboco a transcribir cuadros con datos informativos de los 

actores sin una narración precisa y clara de las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar de sus supuestos hechos. Por lo tanto, ese apartado no deberá considerarse 

como un capítulo de hechos. 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS COMUNES DEL ESCRITO INICIAL DE 

DEMANDA: 

 

En cuanto al capítulo de hechos se le da contestación a lo siguiente: 

1.- Lo correlativo de los hechos PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO se 

contestan como CIERTOS. 

2.- Los correlativos de los hechos QUINTO, SEIS, SIETE, OCHO Y NUEVE, se 

contestan como FALSOS ya que a la actora no le corresponden las prestaciones 

que señala en su escrito inicial. Por otro lado, señala hechos que no le son propios 

a mi representada. 

Ahora bien, el actor dolosamente intenta confundir a este H. Autoridad, al 

argumentar que tiene el derecho de obtener las prestaciones señaladas en su 

escrito inicial, pues como se señaló anteriormente resulta infundadas cada una de 

sus peticiones. 

Por todo lo anteriormente argumentado, este H. Tribunal deberá a todas luces 

absolver a mi representada del pago de todas y cada una de las prestaciones 

reclamadas por el actor, por las razones expuestas en el presente escrito. 

DEFENSAS Y EXCEPCIONES 

Se oponen las siguientes defensas y excepciones: 

1.- Se opone, además, todas aquellas defensas y excepciones que, aunque 

no se nombren, se desprendan de la presente contestación. 

2.- Primeramente, oponemos como excepción, la planteada en la 

contestación de prestaciones consistente en SINE ACTIONE LEGIS O CARENCIA 

ABSOLUTA DE ACCIÓN Y DE DERECHO EN LOS ACTORES, en los términos 

señalados anteriormente. 

3.- En relación a la acción principal ejercitada, se opone la excepción de 

FALTA DE LEGITIMACIÓN PASIVA de mi representada para ser sujeto pasivo de 

las prestaciones que redama el actor dado que en el caso concreto, la ley que rige 

 



JUICIO DEL SERVICIO CIVIL. 
EXPEDIENTE: 845/2018. 

ACTOR: XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX. 

 

la relación entre mi representada y sus trabajadores, no contempla el supuesto que 

e reclama, sin que pueda aplicarse de forma supletoria la Ley Federal del Trabajo, 

razón que deberá por lo cual deberá de considerarse lo anterior como razón 

suficiente para que se absuelva a mi representada del pago y cumplimiento de las 

prestaciones indebidamente reclamadas por la parte actora. 

OBJECIÓN A LAS PRUEBAS DE LA PARTE ACTORA: 

Se objetan en cuanto a su alcance y valor probatorio las documentales ofrecidas 

por la parte Actora, debiéndose desecharse al no formar parte de la Litis y no ser 

el medio idóneo para demostrarse, ni mucho menos justificar su supuesta acción. 

REBELDIA: 

Desde ahora, solicito se le tenga por acusada la rebeldía a la parte actora, con el 

fin de que no le sean admitidos nuevas pruebas en que trate de fundar su Derecho 

y su acción, ello conforme al artículo 114 de la Ley del Servicio Civil Vigente. 
 

4.- En audiencia de Pruebas y alegatos celebrada el 

treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno, se admiten como 

pruebas del actor las siguientes: 1.- DOCUMENTAL, consistente 

en Copia de Hoja Única de Servicios, que obra a fojas quince y 

reverso.- 

Como pruebas de los Servicios Educativos de 

Estado de Sonora y Secretaría de Educación y Cultura del 

Estado de Sonora, se admiten las siguientes: 1.- CONFESIONAL 

EXPRESA;  2.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES; 3.- 

PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANO; 

4.- CONFESIONAL POR POSICIONES E INTERROGATORIO 

LIBRE A CARGO DE LA ACTORA;  

 

5.- Desahogados que fueron todos y cada uno de los 

medios de convección admitidos a las partes, mediante auto de 

tres de febrero de dos mil veintidós, se citó el presente asunto 

para oír resolución definitiva.- 

 

C O N S I D E R A N D O: 

I.- Competencia: La Sala Superior del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Sonora, es competente para 

conocer y resolver  la presente controversia, ello es así, dado a 



JUICIO DEL SERVICIO CIVIL. 
EXPEDIENTE: 845/2018. 

ACTOR: XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX. 

 

que el trece de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora la Ley número 102 que 

reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, entre ellas adiciona el 

artículo 67 Bis que dispone que el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo  se transforma en Tribunal de Justicia 

Administrativa, quien seguirá conociendo de los juicios y recursos 

en materia fiscal, administrativa, responsabilidad administrativa, 

responsabilidad objetiva y servicio civil que actualmente se 

encuentran en trámite en el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo; y así también, que en fecha veintinueve de junio 

de dos mil diecisiete, mediante Decreto número 130 se reforma y 

adiciona la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de 

Sonora, con motivo de las cuales la jurisdicción administrativa la 

ejerce el Tribunal de Justicia Administrativa, que conforme al 

numeral 2 de dicha Ley, la jurisdicción administrativa la ejercerá 

el Tribunal de Justicia Administrativa, deduciéndose del Artículo 

Transitorio Primero del Decreto 130 ya citado, que ésta Reforma 

entró en vigor el diecinueve de julio de dos mil diecisiete; lo 

anterior, relacionado con los artículos  112 fracción I y Artículo 

Sexto Transitorio de la Ley del Servicio Civil del Estado de Sonora; 

artículos 1, 3  y 13 fracción IX de la Ley de Justicia Administrativa 

para el Estado de Sonora, y Artículos NOVENO y DECIMO, 

segundo párrafo, Transitorios del Decreto 130, ya citado, mismo 

que fue publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora número 38, sección III, de fecha 11 de mayo de 2017, 

Decreto mediante el cual se reforma y adiciona la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sonora, advirtiéndose de éste 

que conforme al ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO del 

Decreto en mención, quedó integrada la Sala Superior por cinco 

Magistrados Propietarios quienes resolverán en pleno, recayendo 

estos cargos en los CC. Licenciados José Santiago Encinas 

Velarde, María  Carmela Estrella Valencia, Aldo Gerardo Padilla 

Pestaño, María del Carmen Arvizu Bórquez y Vicente Pacheco 

Castañeda; designándose como Presidente al primer ponente, 

Magistrado José Santiago Encinas Velarde y en orden 
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consecutivo los Magistrados María Carmela Estrella Valencia, 

Aldo Gerardo Padilla Pestaño, María del Carmen Arvizu Bórquez 

y Vicente Pacheco Castañeda, como segunda, tercero, cuarta y 

quinto ponentes. 

Ahora bien el artículo 1, del decreto que crea a los 

Servicios Educativos del Estado de Sonora, que es la única 

entidad demandada, dispone: 

“ARTÍCULO 1.- Se crean los Servicios Educativos del Estado de 

Sonora, como un organismo público descentralizado de la administración 

pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propio." 

 

Al margen del análisis de las características del indicado 

organismo descentralizado, el referido decreto, en su artículo 14, 

dispone: 

“ARTÍCULO 14.- En materia de relaciones laborales y de seguridad 

social, los Servicios Educativos del Estado de Sonora, aplicarán la Ley del 

Servicio Civil para el Estado y lo que establecen los Convenios celebrados 

entre el Gobierno del Estado, Gobierno Federal y el Sindicato Nacional de 

Trabajadores de la Educación, el 18 de mayo de 1992.” 

 

De la lectura del precepto transcrito se advierte, que las 

relaciones laborales entre Servicios Educativos del Estado de 

Sonora, y sus trabajadores se rigen por las disposiciones de la 

Ley del Servicio Civil de la entidad; y esta última dispone: 

“ARTICULO 1°.- Esta ley es de observancia general para los 

trabajadores del servicio civil y para los titulares de todas las entidades y 

dependencias públicas en que prestan sus servicios. 

ARTICULO 2°.- Servicio civil es el trabajo que se desempeña en favor 

del Estado, de los municipios, de las instituciones que a continuación se 

enumeran: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado de Sonora, Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la 

Familia; así como de los otros organismos descentralizados, cuando el 

ordenamiento jurídico de su creación así lo disponga. 

ARTÍCULO 112.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje será 

competente para: 

I. Conocer de los conflictos individuales que se susciten entre los 

titulares de una entidad pública y sus trabajadores; 

(…) 

TRANSITORIOS: 

(…) 
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ARTICULO SEXTO.- En tanto se instala y constituye el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje conocerá de los asuntos previstos por el artículo 112 

de la presente ley el Tribunal Unitario de lo Contencioso Administrativo del 

Estado de Sonora. 

 

De conformidad con los dos últimos preceptos 

transcritos, de poder existir relación de trabajo entre Servicios 

Educativos del Estado de Sonora con la actora, correspondería al 

Tribunal de Conciliación y Arbitraje el conocimiento de los 

conflictos que se susciten entre los titulares de una entidad 

pública y sus trabajadores, pero en tanto se instale y constituya 

este, por lo que, conocerá este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Sonora (antes Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Estado de Sonora). 

De ahí que, al regularse las relaciones de Servicios 

Educativos del Estado de Sonora y sus trabajadores en la Ley del 

Servicio Civil para el Estado de Sonora, por disposición expresa 

del artículo 14 de la Ley que crea los Servicios Educativos del 

Estado de Sonora, y de acuerdo con la Ley del Servicio Civil para 

el Estado de Sonora, los conflictos entre las entidades públicas, 

los organismos descentralizados cuando el ordenamiento jurídico 

de su creación así lo disponga como es el caso y sus trabajadores, 

serán competencia del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de Sonora, en tanto se instala y constituye el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Ahora bien la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 6490/2015, 

en la ejecutoria de cuatro de mayo de dos mil dieciséis, abandono 

el criterio sostenido en la jurisprudencia 2ª./J. 180/2012 (10ª.), 

acorde a la cual, las controversias laborales suscitadas entre los 

organismos públicos descentralizados y sus trabajadores debían 

resolver por la Juntas de Conciliación y Arbitraje y todos aquellos 

criterios donde se hubiere sostenido una postura similar, en virtud 

de que el Alto Tribunal realizó una nueva reflexión sobre el tema 

y decreto que la entidades federativas tiene la potestad 

constitucional de regular las relaciones laborales entre los 
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distintos organismo descentralizados locales y sus trabajadores, 

según sea el caso, de acuerdo con el apartado A o el apartado B 

del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, inclusive de manera mixta, sin obligación a sujetarse 

a alguno de ellos en especial. 

Del citado criterio derivo la jurisprudencia 2ª./J. 130/2016 

(10ª.) publicada en la décima época de la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, libro 36, noviembre de 2016, tomo II, 

materias constitucional y laboral, página 1006,  registro 2012980, 

de aplicación obligatoria a partir del catorce de noviembre de dos 

mil dieciséis, misma que se transcribe a continuación: 

“ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS LOCALES. EL 

ARTÍCULO 116, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS FACULTA AL LEGISLADOR 

SECUNDARIO PARA REGULAR LAS RELACIONES LABORALES 

ENTRE AQUÉLLOS Y SUS TRABAJADORES, DE ACUERDO CON LOS 

APARTADOS A O B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, INCLUSO, 

DE MANERA MIXTA, SIN LA OBLIGACIÓN DE SUJETARSE 

ESPECÍFICAMENTE A ALGUNO DE ELLOS [ABANDONO DE LA 

JURISPRUDENCIA 2a./J. 180/2012 (10a.) (*)]. La voluntad del 

Constituyente plasmada en el artículo 116, fracción VI, de la Constitución 

Federal, consiste en otorgar flexibilidad para que las normas locales 

respondan a las características y peculiaridades de los servidores públicos 

de cada uno de los Estados y Municipios, aunado a que, de su interpretación 

gramatical, se observa que se determinó que las relaciones de trabajo entre 

los "Estados y sus trabajadores" se rigieran por las leyes que expidan las 

Legislaturas Locales, en el que se utiliza el concepto "Estado" como sinónimo 

de Estado federado como orden jurídico, lo que incluye a los poderes locales, 

los organismos centralizados y descentralizados de la administración pública 

local, así como a los organismos constitucionales autónomos de la entidad. 

Con base en lo anterior, las entidades federativas tienen la potestad 

constitucional de regular las relaciones laborales entre los distintos 

organismos descentralizados locales y sus trabajadores, según sea el caso, 

de acuerdo con los apartados A o B del artículo 123 constitucional, inclusive 

de manera mixta, sin que deban sujetarse a alguno de ellos en especial.  

 

Asimismo, es aplicable por analogía la diversa 

jurisprudencia 2a./J. 131/2016 (10a.), publicada en la décima 

época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 

36, noviembre de 2016, tomo II, materias constitucional, página 

963, registro 2012979, que a la letra dice: 

“ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE 

QUINTANA ROO. EL LEGISLADOR SECUNDARIO TIENE FACULTADES 
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PARA SUJETAR LAS RELACIONES LABORALES ENTRE AQUÉLLOS Y 

SUS TRABAJADORES A LA LEY DE LOS TRABAJADORES AL 

SERVICIO DE LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO Y JUDICIAL, 

DE LOS AYUNTAMIENTOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DE 

ESA ENTIDAD. Conforme a lo sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, respecto a que la voluntad del Constituyente 

plasmada en el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, consiste en otorgar flexibilidad para que las 

normas locales respondan a las características y peculiaridades de los 

servidores públicos de cada uno de los Estados y Municipios, las entidades 

federativas tienen la potestad constitucional de regular las relaciones 

laborales entre los distintos organismos descentralizados locales y sus 

trabajadores, según sea el caso, de acuerdo con los apartados A o B del 

artículo 123 constitucional, inclusive de manera mixta, sin que deban 

sujetarse a alguno de ellos en especial. Por tanto, si en uso de sus 

facultades, el legislador secundario sujetó las relaciones de los organismos 

públicos descentralizados del Estado de Quintana Roo y sus trabajadores a 

lo previsto en el apartado B del precepto 123 constitucional y, en 

consecuencia, a la legislación local -Ley de los Trabajadores al Servicio de 

los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de los Ayuntamientos y 

Organismos Descentralizados de esa entidad-, ello no transgrede el texto 

constitucional, ya que el legislador local que expidió este último 

ordenamiento está facultado para hacerlo.” 

 

II.- Oportunidad de la demanda: el plazo de 

presentación de la demanda resultó oportuna, toda vez que no fue 

controvertida por la demandada y no se advierte opuesta 

excepción de prescripción de la acción en términos del artículo 

102 de la Ley del Servicio Civil. 

 

III.- Vía: Resulta ser correcta y procedente la elegida 

por el actor del presente juicio, en los términos de los artículos 

113, 114 y demás aplicables de la Ley del Servicio Civil para el 

Estado de Sonora; así como el Artículo Sexto Transitorio de la Ley 

de Justicia Administrativa para el Estado de Sonora, y ARTÍCULO 

NOVENO TRANSITORIO del Decreto 130 que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora,  que faculta a la Sala 

Superior de este Tribunal para el trámite de este juicio en la vía 

elegida por el actor. 
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IV.- Personalidad: en el caso de la C. XXX XXXXXX 

XXXXXX XXXXXXXXX, compareció a este juicio por su propio 

derecho como persona física, mayor de edad, con capacidad de 

goce y ejercicio, en los términos previstos en el artículo 120 de la 

Ley del Servicio Civil;  la Secretaria de Educación y Cultura del 

Estado y los Servicios Educativos del Estado de Sonora por 

conducto de Alan Rene Arce Corrales en su carácter de Titular de 

la Unidad de Asuntos Jurídicos de ambas, lo que acreditaron con 

las documentales que acompañaron junto a su contestación de 

demanda; y en el caso, la personalidad con que se ostentaron los 

contendientes en este juicio no fue objetada ni se demostró en el 

presente sumario lo contrario, por lo cual quedó debidamente 

acreditada y reconocida por las partes la personalidad de cada 

uno de los comparecientes a la presente controversia. 

 

V.- Legitimación: la legitimación del actor en el 

proceso, se legitima por ser precisamente de las entidades 

públicas, comprendidas en los numerales 1° y 2°; y que son 

sujetos de derechos y obligaciones como entes en que prestan 

sus servicios los trabajadores del servicio civil según se establece 

en el artículo 3° y 5° de la ley. 

 

VI.- Verificación del Emplazamiento: por ser de 

orden público se estima abordar el estudio del correcto 

emplazamiento, siendo el caso que la Secretaría de Educación 

y Cultura del Estado y los Servicios Educativos del Estado de 

Sonora fueron emplazados por el actuario adscrito a este 

Tribunal, actuación que por cierto cubrió todas las exigencias que 

la ley al efecto prevé, arribando a esta conclusión por el hecho de 

que el demandado produjo contestación a la demanda 

enderezada en su contra; dándose con ello vida y 

estableciéndose la relación jurídico procesal, quedando 

convalidado cualquier defecto que pudiere haber tenido el 

emplazamiento practicado al efecto. 
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VII.- Oportunidades Probatorias: todas la partes 

contendientes en el presente juicio gozaron de dicha prerrogativa 

en igualdad de circunstancias y oportunidades, pues abierta la 

dilación probatoria que al efecto se concedió, el representante 

legal del actor ofreció los medios de convicción que estimó 

convenientes para acreditar sus pretensiones de hecho y de 

derecho así como las defensas y excepciones que estimaron 

aplicables al caso, y en igualdad de circunstancias estuvo la 

demandada, por lo que se encuentran satisfechos todos y cada 

uno de los presupuestos procesales exigidos para que el presente 

juicio tenga existencia jurídica y validez formal. 

 

VIII.- Analizados que fueron todos y cada uno de los 

presupuestos procesales en los considerandos que anteceden y 

al resultar en la existencia jurídica y validez formal del juicio se 

procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

En la especie se tiene que XXX XXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXX demanda de los Servicios Educativos del Estado 

de Sonora y de la Secretaria de Educación y Cultura del 

Estado de Sonora, el reconocimiento de su antigüedad de 

TREINTA Y DOS (32) años de servicio de la demandada, así 

como el pago de una prima de antigüedad respectiva a los 

TREINTA Y DOS (32) años de servicio; en términos del artículo 

162 de la Ley Federal del Trabajo, de aplicación supletoria a la 

materia que nos ocupa.  

Por su parte los Servicios Educativos del Estado de 

Sonora y la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora contestaron que la prestación correlativa al 

reconocimiento de su antigüedad  es  IMPROCEDENTE; y en 

cuanto al pago de la prima de antigüedad señala que es 

inaplicable a los trabajadores del Servicio Civil por no encontrarse 

contemplada en la Ley del Servicio Civil, por lo cual dicha 

prestación  no es aplicable al caso que nos ocupa, ya que el actor 
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laboraba para la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de 

Sonora, la cual es una dependencia del Gobierno Estatal del 

Estado de Sonora, en cuanto a la normatividad que invoca la 

actora, Artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo, esta prestación 

no es supletoria a la Ley Federal del Trabajo. 

Ahora bien, en cuanto a la primera de las prestaciones 

solicitadas por el actor, referente al reconocimiento de 

antigüedad de TREINTA Y DOS (32) años de servicio; se tiene 

que no es un hecho controvertido que la trabajadora inició a 

prestar sus servicios personales y subordinados con los 

demandados con fecha primero de septiembre de mil 

novecientos ochenta y cinco, así mismo que causó baja por 

motivo de su jubilación con fecha quince de noviembre de dos 

mil diecisiete, mismo que se corrobora mediante la documental 

publica consistente en Hoja Única de Servicios de la Secretaria 

de Educación y Cultura a nombre de la C. XXX XXXXXX XXXXXX 

XXXXXXXXX, visible a foja quince y reverso del sumario, 

documental pública que fue oportunamente exhibida en este 

juicio, asimismo no consta en autos que haya realizado 

manifestación alguna y mucho menos desconozca su contenido, 

por lo cual este Tribunal a verdad sabida y buena fe guardada le 

concede valor probatorio pleno en los términos del artículo 123 de 

la Ley del Servicio Civil, y del diverso 795 de la Ley Federal del 

Trabajo de aplicación supletoria a la mencionada Ley, para 

acreditar su contenido, por lo que advierte que efectivamente 

existe un reconocimiento de antigüedad a la parte actora por 

TREINTA Y DOS (32) años de servicio para los demandados. 

En cuanto a la segunda de las prestaciones que el actor, 

referente al pago de la prima de antigüedad, resulta improcedente 

condenar al pago de la prima de antigüedad, que el actor reclama 

en su punto único del escrito de demanda, porque la Ley de 

Servicio Civil no contempla en favor de los trabajadores al servicio 

del Estado y de los Municipios, la prestación establecida en el 

artículo 162 de la Ley Federal de Trabajo y no le está permitido a 

este Tribunal su aplicación supletoria, atendiendo a lo dispuesto 
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en el artículo 10 de la Ley de Servicio Civil, pues la supletoriedad 

no llega al grado de hacer existir prestaciones no contenidas en 

la ley de la materia. 

 Así lo ha sostenido la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación en la Tesis 2088, publicada en las páginas 577 y 578 del 

Tomo de Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, 1980-1981, 

Actualización VII, Laboral, Mayo Ediciones que dice:  

“TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SUS PRESTACIONES 

NO PUEDEN SER AMPLIADAS EN APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO.- La supletoriedad que señala el artículo 11 

de la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, no llega al grado de 

hacer existir prestación no contenidas en la misma ley, pues de no 

considéralo así, ya no se trataría de una aplicación supletoria, sino de una 

integración de la Ley, sobre puntos respecto de los cuales el legislador no ha 

reglamentado en favor de quienes trabajan al servicio del Estado”.  

 

También es aplicable la Tesis Jurisprudencial que 

aparece en la Pagina 49, Volumen 199-204, Época Séptima, 

Parte Quinta del Semanario Judicial de Federación del Disco 

Compacto de Jurisprudencia y Tesis Aisladas 1917-1995, que 

dice:  

“TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO.- PRIMA DE 

ANTIGÜEDAD. Tratándose de trabajadores al Servicio del Estado, no 

procede reclamar la prima de antigüedad contenida en el artículo 162 de la 

Ley Federal del Trabajo, porque la Ley Federal aplicable a dichos 

trabajadores no establece esa prestación”. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se resuelve:  

R E S O L U T I V O S: 

PRIMERO: Este Tribunal es competente para conocer y 

decidir sobre los juicios del Servicio Civil, en funciones de Tribunal 

de Conciliación y Arbitraje, siendo la vía elegida por la actora para 

su trámite, la correcta y procedente. 

SEGUNDO: No son procedentes las acciones intentadas 

por XXX XXXXXX XXXXXX XXXXXXXXX en contra de la  

SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO DE 
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SONORA y de los SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE 

SONORA.  

TERCERO: Se absuelve a la SECRETARIA DE 

EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO DE SONORA y a los 

SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE SONORA del 

pago y cumplimiento de la prestación consistente en la prima de 

antigüedad reclamada por el actor, por razones expuestas en el 

Considerando VIII. 

CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. En su 

oportunidad, archívese este asunto como total y definitivamente 

concluido. 

 

A S Í     lo resolvió la Sala Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa en funciones de Tribunal de Conciliación y Arbitraje 

por unanimidad de votos de los Magistrados José Santiago 

Encinas Velarde, María Carmela Estrella Valencia, Aldo Gerardo 

Padilla Pestaño, María del Carmen Arvizu Bórquez y, Vicente 

Pacheco Castañeda siendo ponente la segunda en orden de los 

nombrados, terminado de engrosar el cinco de abril de dos mil 

veintidós, quienes firman con la Secretario General, Licenciado 

Luis Arsenio Duarte Salido que autoriza y da fe.- DOY FE 

 

 

Lic. José Santiago Encinas Velarde 
Magistrado Presidente. 

 

 

 

Lic. María Carmela Estrella Valencia. 
                    Magistrada. 
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Lic. Aldo Gerardo Padilla Pestaño 
                                      Magistrado. 

 
 

 
 

 
Lic. María del Carmen Arvizu Bórquez. 
                    Magistrada. 

 
 
 

 
 
 

                                   Lic. Vicente Pacheco Castañeda. 
                                     Magistrado. 

 
 
 
 

        Lic. Luis Arsenio Duarte Salido 
        Secretario General de Acuerdos. 

En seis de abril de dos mil veintidós, se publicó en lista de 

acuerdos la resolución que antecede.- CONSTE.         

Foc. 


